
 

 
 
 
 
 
 
 

Plato, Mayo Cinco (5) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 
Como el presente proceso reúne los requisitos exigido en el artículo 461 del C. G. del 
P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
1.- Dar por terminado el presente proceso de la referencia en contra de LISETH 
HERRERA CARDOZO, por pago total de la obligación en capital, intereses y costas. 
 
2.- Decretase el levantamiento de las medidas cautelares de embargo que pesa sobre 
la cuota parte del bien inmueble de propiedad de la demandada registrada bajo 
matricula inmobiliaria #22639709 de la oficina de instrumentos públicos de esta 
ciudad. Ofíciese a quien corresponda para lo de su cargo.  
 
3.- Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el proceso, previa desanotación 
del libro radicador. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 
 
El Juez, 
 
 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
 

 

 

 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201. 
Teléfono N°. 4850484. 

j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PLATO –MAGDALENA 

 

 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado 47-555-40-89-002-2022-00095-00 

Demandante CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado LISETH DEL CARMEN HERRERA CARDOZO 

Asunto Terminación de proceso pago total de la obligación. 
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